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Reconqu¡sta, 14 Nov¡embre de 2023

R4.: NofA 276/2023 - P. oP y H
Uso: CULTO, CULruRA Y ESPARCIMIE Ifo-Close 3 -
Activldad pdnctpdl: $,LON DE EWNrOS
sÚdkbonte: Feruando PE§E
Propietorid ¡nmueble: Mirta Beotriz COR6NAU.

Visto la nota de referencia, donde el Sr. Fernando PERE sol¡cita Fadib¡lidad de Uso de suelo sobre
inmr.reble propiedad de la Sra. Mirta geatriz CORGNALI, ubicado en Glle Gral. Lopez Ne 547 e ¡dentif¡cado como
Lote 1 del P.M. Nr 201.33V17, P.l. Ns O3-20S 888922/0001, D¡str¡to R1 con la f¡nal¡dad de solicitar Permiso de
Uso para sALÓN DE EVENTOS, DistrÍto Rl; y considerando que ef Plan de Ordenamiento Urbano Ambiental (Ord.

Ne 8.788121) en vigencia elablece que e{ uso AJLTO, A)LruRA Y ESPARCIMIENTO - Clase 4 - SALói¡ DE EVENTOS

/ sAtoNEs DE FTESTAS / DTSCOTECAS / CONfmRIAS BAIABLES, NO ESÍA ADMmDO en dicho Distrito, el

Departamento de Planeamiento Urbano etablece t §O l{O COÍ{FORME DÉ SUEI.O pa¡a CULÍO, CULTURA y
ESPARCIMIENTO - Close 4 - por ser una act¡vidad ¡ncompatible de acuerdo a las características de la zona.

Es responsabiliúd de los profrietarios elconocimiento y cumplimi nzas que I de
aplicación y es su responsabilidad todá trarEgres¡ón a las d¡sposic¡ones ntes.

¡r¡r¡¡. ¡rr nr

DEPARTAM ENTO DE PLANEAMIENTO U , 14 de Noviembre de 2023

P/6\Ary

INFORME UsO DE SUEtO
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RECONQUI§TA, 27 de Noviembre de 2023

CONTESTA RECURSO RECON§IDERACIÓN

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante el mismo, el Sr. PEREZ, DARIO FERNANDO DNI 22.683.9ó4,
CUIT 20-22683964-0 solicita ampliación del local comercial ubicado en calle General
López N' 547 de la ciudad de Reconquista Provincia de Santa Fe, para el desarrollo de la
Actividad Principal: "561019 - SERVICIO DE EXPENDIO DE COMIDAS Y
BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESAS Y/O
MOSTRADOR - BAR NOCTURNO" al cual se agrega SALóN DE EVENTOS y
AMEMZACIÓN MUSICAL.

Que, se encuentra en vigencia la Ordenanza 8788/21 Plan de Ordenamiento
Urbano y Ambiental de la ciudad de Reconquista y sus Anexos Normativos, promulgados
el 20 de diciembre de 2021;

Que, la Ordenanza ut-supra mencionada est¿blece que el Distrito R.l se encuenta
comprendido ent¡e las arterias frente norte calle Alvear, ftente este calle Ludueñ4 frente
sur calle Brown y fiente oeste calle Sa¡ Lorenzo, por lo cual el establecimiento
solicitante se ubica en el mencionado distrito.

Que, los usos admitidos en Distritro R.l son: Culto, Cultura y Esparcimiento:
Clase 3 (Bar, Coofiteri4 Salones de fiestas infantiles, Actividades bailables en
Asociaciones Ciüles sin fines de luc¡o a)permanentes y b) no permanentes, Salón de
eventos sociales, Restaurantes, Juegos electrónicos, Bowling) todas las mencionadas
actividades SUJETOS A ESTIJDIO que significa: clasifrcqción a toda situación no
contemplada en la presente, en todo uso o subd.ivisión de tiena o que prcsente conJlictos
respecto de su localización, tipo de actividad generadora de molestiqs y/o
conlaminantes, que presente la posibilidad de adecuar su condición edilicia y se
compdtible con el enforno, e estos cosos, la habilitrcün quedarú sujeta a una
aalorüacün especiol upedida por la Municipalülad a través de sus olicinos técnicas
correspondienles con informe favorable de ls Dirección de Planeamiento Urbano, las
que podrdn ser otorgadas en forma provisoriq y por un determinado periodo de tiempo,
de qcuerdo q la documentación obrante. Lq misma estqró condicionqda al ¡mpqcto y a
los cqmbios que se puedan producir en el entorno donde se ubique la actividad,

Que, en el mismo orden la Ordenanza menciona los usos no admitidos los cuales
son: Discotecas, Confiterias bailables, y en relación a estas últimas expresamente la
normativa rcz.a qne "Di\cotecds, conrtturías bailables: No se auloizatón nuevas
radicaciones ni ampliaciones de las eyist¿nles».

Que, esta esta Oficina dependiente de la Agencia Gubemamental de Cont¡ol
considera la presente solicitud como de USO NO CONFORME DE SUELO.

Que, conforme la Resolución 242 de fecha 08 de noviembre de 2023, el S¡.
PEREZ Dario Femando present¡ recurso de reconsidersción en lo referido a las
actuaciones de autos y manifiesta que ¡esolución recurrida derechos adquiridos y es una
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El Expediente N'2108n4 Leüa "E' Año 2014, iniciado en ferha t6/08t2023,
Solicitud de Ampliación de Superficie; y



situación de discriminación comercial que conlleva la incorctitucionalidad de la nonna y
que requeriÉ una ordenanza de excepción ante el Concejo Deliberante.

Que, fundamenta su pretensión de reconsideración en que las tareas de

remodelación y actividades inherentes para el ñrncionamiento de la ampliación solicitada
comenzi¡ron en el año 2020, cua¡do se encontraba permitido y habilitado y que esas

construcciones eran conocidas y lógicamente advertidas por el muaicipio local, dado que

la habilitación de los planos se i¡strumentaron a través del Expediente N' 2766; sostiene
además que el establecimiento está habilitado desde el año 2014, previo a la Ordenanz:
limitativa, y que era pertinente el anoticiamiento a los propietarios sobre el particular, lo
que jamás se ha hecho, y que finalizada la obra se emite la prohibición de funciona¡, lo
cual considera el recurrente es discriminatorio dado que a metros de su local firncionan
otros con idénticos fines, lo que resulta ilógico e i¡r¿zonable y afecta el principio de

igualdad.

LA AGENCIA CIJBERNAMENTAL DE COT{TROL

RXSTIELI'E
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Que, sostiene además que debería contempla¡se un plazo razonable para el

desalojo de quienes continúan funcionando, lo cont¡¿rio tomaría la medida inocua y
absÍact4 ya que el vecino, la contaminación sonora y demás que presuntivamente se

pretende evitar continuaría irrogiíndose con el funcionamiento de los demfu locales.

Ofrece adem¡ís prueba a producirse, consistente en enhevistas a los vecinos linderos,

sob¡e si existen molestias ocasionadas por el funcionamiento de su local, a cuyos fines

solicita que se disponga una reunión de conciliación, que se disponga una inspecciÓn del

.lugar a los fines que determine si reúne los requisitos tanto d€ construcción, como de

higiene y seguridad para su habilitación, y que se requiera al Concejo Deliberante sobre

la petición del pedido de excepción.

Que, atendiendo al ¡ecurso de reconsideración presentado y descripto en los

prírrafos precedentes, es menester mencional que la vigencia de la Ordenanza 8788 fue

notificada al Sr. PEREZ Dario Femando en fecha 21 1041202?, y qne en fecha 19105/2022

comparece ante la Agencia Gubemamental de Control y se le notifica nuevamente,

informándole ademiás que deberá solicitar factibilidad de uso confomre de suelo, en

relación a los locales que realizan actividades Clase 3 y 4 (Culto, cultura y
esparcimiento), a su vez que se le informa que existen reclamos por molestias

ocasionadas en el entomo del establecimiento.

Que, en fecha 16 de agosto de 2023 presenta solicitud de ampliación de

superficie adjunta¡do copia de plano digital registrado ante la Secretaría de Obras

Pú-blicas Exp¿diente 2766 de fecba 19105/2022,Ia cual fuera denegada por esta Agencia

Gubernamental de Control lo que da lugar al presente recurso.

Que, por lo expuesto Precedentemente, es menester Proceder a la contestación

de lo peticionado mediante el recu¡so de reconsideración ingresado cont¡a la Resolución
'N" 

242123.,

llf No hacer lugar al Recurso de Reconsideración presentado por el Sr. PEREZ, DARIO

rpn¡eNoo óNI ZZ.OS¡.964, CU|T 20-22683964-0 referidos a la solicitud

deampliación del local comercial ubicado en calle General López N" 547 de la ciudad de

Reconquista Provincia de Santa Fe, pa¡a el desarrollo de la Actividad Principal: "561019
_ SERÍICIO DE EXPENDIO DE COMIDAS Y BEBIDAS EN ESTABLECIMIENTOS

CON SERVICIO DE MESAS Y/O MOSTRADOR - BAR NOCTURNO" al cual se

agrega sALÓN DE EVENToS Y AMENIZACIÓN MUSICAL por considerarlo uSo
r.¡b óoNrOrur¿e DE SUELO, tundado en que los USOS No ADMITIDOS O USOS

NO CONFORMES: Son aquellos asignados a nuevas actiüdades cuyo desarollo se

considera incompatible con ios autorizados de acuerdO a las ca¡acterísticas de la zona,

según lo establecido en Ordenanza 8788/21 fto 1.3.4.2 "Modalidades de Uso", Sección:

POR ELLO:
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Determinación de Usos - Pa¡celamientos - Características de Ocupación y Altua de

Edificios según Distrito:4.1.1.1 "Usos Permitidos Distrito Rl".

!) - Hacer lugar al oftecimiento de prueba la cual será producida por esta Agencia

Gubernamental mediante convocatoria a los vecinos linderos en los términos

p€ticionados, con carácts voh¡ntario y no vinculante, y solicitar informe al Concejo

Deliberante sobre el planteo de excepción que fuere planteado.

fj) - Se le informa que po&á presentar Recurso de Apelación dentro de los dfez (10) días

hábiles administrativos de notificada la presente.

4l - Regístrese, Notiñquese y A¡chívese.

€n
\9[j:ll FRANCO
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VI§TOr

EI Expedi€rrt€ if 2lffi14 L.rra'I,.' Año 2014 iniciádo eE f€cñÉ
Soiicirud d€ Ampüsción de §+€rfcie., inisiado fff,,¡]eÍ6¡nlflü¡3

COÑ§IDERAñIDO:

Que, mediaare el mituo, el Sr. PEREZ,, DAIIO ffRlYA¡lIrO AF
226&i964-0 solicita e¡¡plisciúE dct local c.oñercirl ubicado en cdle Crrrcral If 547
de la ciudad de RecoDquista Provinais de SsrÍa Fe, pora el &sa¡mllo de la.5ó1019 - SERS'ICIO IIE EX?EII¡ü0 I'E COÑITDAs Y BEBIDAS EN

Restaua¡tes. JuegG electrónicos, Bowliag) lo&s las meDcioDadas actiüdades
A EST{JDIO que signiftcai clastfcactón a tú situoctón no con¡errqldda en la
en todo uso o subdivisión de tieta o qw prevae corllicras rewcto de fli uac,ói,
lipo de oetlvidad ge¡terodora de n,(],lesiics y/o coñominaaes, que presente La

de adecuot sa condición edilitia y se @rrgúbb con el ñ@no, at 6b lq
h aúiltttcilh qwturé @a a na t@t ryel qqlt¿a po b
a lravá á¿ sr§ oÍ,|ria6 fu¡&,B @Dspr¡úci8 @n Nb*Íootdiü. & ta
de Flar.at tierb ütbqro, tas que ñh ser oturgadas en forña p/ovisoria por un
detemrirrado periodo de tie¡Vo, de acuerb a la doamemaciú¡ obroae. La es¡a¡d
corulicionotL¿ al irrwcto ! .t [os cambios que se ptcbr poúeir en el entono fundz se
ubique la acrividü, i

i
Que, en el mism c¡den l¡ O¡rienmz¡ mensioúa ios l¡soc m aúnitidoe lo! cules

son: D¡scoa€cas, Conftte¡í¡s bdlabhs, y €B ¡lhcióD s c€t¡s ú¡timas exp¡esafrste la
normativa rczz qw "Dbo&rm', @ bil&: No sc úrüttúrl ntcrc
rudicqcíot6 nl orryüicioü.s d2lü rl¿trir.uib: 

i

Que, esta €sts Oficiria depcndietrte d€ 18 Agercia ffidrarrGüt¡l de icontrol
c()nsidera la present€ solicitud como de U§O ñO COñÍÍORME DE Sf,JgLO,

4,

o

o

ESTABLECIMIENTOS CON SERVICIO DE MESA§ Y/O MO§TRADO* - BAR
NOCTURNO, ¡t cu¡t !€ egres¡ sAlÓfy m EVENIIX| y At,Emd¡CIúN
MUSICAL.

@G' s€ encuenEa €n vigüri¡ 1¡ Oñlé!@t7t8 rl. ?f¡a d¿ meürrtri€Dr{iurt.Io
y Ambiantal de Ia ciudad dc Rwr$fta y srr Arrc:-.o3 Nonnrtivc, prlriollrdGiel 20 dr
diciembre de A»l;

Que, la Crrdenanza ut-sup¡a ¡nencionada estabtece gr¡o el Bi¡nito R.l se ercoenra
comprct¡dido €nt¡e Iss arteriss ñente norte cslle Atveaf, fr"nE csb cdls Ludu€ñr, A€t¡te
sur ca.lle Bmwn y teotc oeste calle Sa¡ l-orazo, por lo cl§l e¡ cstslcciñiedto s4icirante
se ubic¿ en el q¡cncion8do distrilo. I

Qr€, lós usG sdmitido6 en Disriro R-l son: Cuhó, Ct¡ltr¡f¿ y Eqorcirirnio: Clase
-3 (Bar, Confiteria, SaloD€6 de ñesas i¡fa¡aileq Aúividad6 baitablcs en Asocfaciones
Ciüles sin fines dc lucro a)permerat s y ü) rc permglerltes. Salófl d€ sv€r¡tos socis¡es.

i

I

Gñ

POR ELLO:
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LÁ ACiNCIA GT'BERÑAtr'ETTTAL DE CÜI{ITOT'

BJ§§4I-ü
i"i - DENEGAR aiSr. PEREA DAXIO FfRf{AIr¡DO CaJYf *2'Á§16úlasoticitrd

de arooliación dcr rocol 
"omerciiJbi'Bdo 

áAt o*orat t¡p""w547 ds la sixdad

.. R"".'#;,lt#i,;;i;.'ñ l-ür",'0"*-l¿.*r-uo de la A§tividad hircipd: -5Úfot9

:'^¡;"riüAó'- iil- mvuxoñi- li--colno¡'s Y 
- 

BEEDAS EIr¡

T]ST,.TBLECIMIENTOS CON §ERüCTó PE TUTSS Y/O MOSIRAIX)R - BAR

NocruRNo' ¡l cual s€ "o"*" 
'"'üóífi-;vEños Y A[ÑHr¿Acrtn¡

'iiu-.iiiii"' ü."i¿"..a" üsó xo coxroRlvlt DE srrrlo'

2"t..NoTtFIcAR¡ISTPEREZD¡loFernandoquelosU§o§¡toADlinTIDoso
" iit"rii'xó'ioxioRMEs: soi aquellos asignados a nuerzs acrividades cuvo

desarrollo se considera in*-p"tiur" ü ü1 utnotlzadás de acusrdo a las cs¿ctel§icas dc

la zon& sesün lo establecido "T 
a¿e-üü-rittiz1 Pto I 3 + ? "Modalida¡es de uso"'

secciór: Determinación de Usos - paiñiJnt* - C-ot-¡tt¡*t de Ocupacióa y Altwa

ffiiffi;ilñ strlio' + t'r'r "usos Peffiitidos Dis§r'to Rl"'

l') DLBI-.RA. suspender las actiüdades * 9 -f:" * h'glitado dcl cstablecimierto

srto cn callc Gral l-Dpez N" 547 de ¡a ciudad qe Ñ¡*o¡¡qu§r¿¡ \o'¡ ''

a

lo¡ - se le hfo¡ma que podrá pr€s€dar Rrcr¡rso de Rcco$i(kaciór &ntro de los Dlez
- ' 

t rili ¿* rJuilÁ adminisqrs¡ivm d€ notific¡da la Fesme'

{) - Reglsae§e. Notiliquese y Archlvese'

o
2

cc

I

I

'¡Eor.¡¡¡a cfurD¡¿l ECUlúrtcA'
' ,o ,.asri; d cdo Po¡itñto M¡d'iÉ_

_ 
t 9!3-2i)2]_ lf) Ab & OáE n'E

?-4.2


